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DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
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14610, Ciudad de México. 

 

 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 16, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se da respuesta a 
su consulta recibida, el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, por esta Unidad Técnica 
de Fiscalización. 
 

I. Planteamiento de la consulta 
 
Mediante oficio identificado con número PES/INE-REP/123/2021 de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil veintiuno, signada por usted, realiza una consulta a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, cuya parte conducente se transcribe a continuación: 
 

“Bajo esas consideraciones y atendiendo que el Partido a nivel nacional se encuentra en 
periodo de prevención y como consecuencia no está en aptitud de ejercer sus prerrogativas, 
incluyendo los estados que mantuvieron registro local, en ese sentido y por lo antes expuesto 
se formula la siguiente consulta: 
 
1. ¿Cuál es el procedimiento a seguir para que los estados que obtuvieron en las elecciones 
pasadas al menos el 3% de la votación, puedan ejercer sus recursos ordinarios con el 
propósito de realizar las actividades de auto organización indispensables para el 
funcionamiento del partido en los estados; así como también llevar a cabo la celebración de 
sus respectivos Congresos Estatales, a través del cual quedan integrados sus respectivos 
órganos de dirección y de gobierno? Toda vez que es un requisito primordial la realización de 
los mismos.” 

 
Al respecto, de la lectura integral al escrito de consulta, esta Unidad Técnica de Fiscalización 
advierte que el Partido Encuentro Solidario, al encontrarse en periodo de prevención del 
procedimiento de liquidación del patrimonio de los partidos políticos, solicita saber cómo puede 
ejercer los recursos ordinarios para efectuar las actividades de organización interna a nivel local, 
así como el procedimiento para la celebración de los Congresos Estatales para integrar los 
órganos de dirección y de gobierno, al no estar en aptitud de ejercer sus prerrogativas. 
 

II. Marco Normativo Aplicable 
 
El artículo 94, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP) 
señala las causas de pérdida de registro, entre las que se encuentra la que señala que el partido 
político que no obtenga por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna 
de las elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los Estados 
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Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político nacional o de Gobernador, Diputados a las 
Legislaturas Locales y Ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 
Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, tratándose de un partido político local.  
 
Ahora bien, el artículo 380 Bis, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización (en adelante RF), 
determina que la liquidación de los partidos políticos nacionales es exclusiva del Instituto 
Nacional Electoral, a través de su Consejo General, así como las facultades y atribuciones que 
éste le confiere tanto a la Comisión de Fiscalización como a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
tanto de recursos federales como de recursos locales, además, establece que la liquidación de 
los partidos políticos locales le corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales (en 
adelante OPLE). 
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 2, párrafo segundo de las Reglas Generales aplicables 
al procedimiento de liquidación de los partidos políticos nacionales que no obtuvieron el 
porcentaje mínimo de la votación, contenidas en el Acuerdo INE/CG1260/2018 (en adelante 
Reglas Generales de Liquidaciones), el Interventor designado por la Comisión de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral, será quien lleve a cabo el proceso de liquidación de los partidos 
políticos nacionales, incluyendo tanto los recursos federales, como los locales, de todas las 
entidades federativas.  
 
Por lo anterior, el artículo 95, párrafo 5 de la LGPP establece que si un partido político nacional 
pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso 
electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local en la o las 
entidades federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres 
por ciento de la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la 
mitad de los municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el 
requisito del número mínimo de militantes con que debe contar. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido lo establecido en el Acuerdo INE/CG939/2015, mediante el 
cual se aprobaron los Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen los otrora partidos 
políticos nacionales para optar por el registro como partido político local, establecido en el artículo 
95, párrafo 5 de la LGPP conforme al anexo único del citado Acuerdo. 
 
En ese sentido, en los numerales 1, 18 y 19 del anexo único de los Lineamientos referidos en el 
párrafo anterior, se establecen los requisitos que deberán acreditar los otrora partidos políticos 
nacionales para optar por su registro como partido político local, así como el procedimiento que 
deberán observar los OPLE al resolver las solicitudes que se les presenten.  
 
En cuanto al otorgamiento de las prerrogativas de financiamiento público, el otrora partido político 
nacional que obtenga su registro como partido político local, no será considerado como un partido 
político de nueva creación, en todo caso, la prerrogativa que le haya sido asignada para el año 
que corre, le deberá ser otorgada. Será hasta el año calendario siguiente cuando se deberá 
realizar el cálculo correspondiente para el otorgamiento de las prerrogativas, conforme a la 
votación que hubieren obtenido en la elección local inmediata anterior. Finalmente, dentro del 
plazo de sesenta días posteriores a que surta efectos el registro, el partido político local deberá 



Unidad Técnica de Fiscalización 

Oficio Núm. INE/UTF/DRN/43226/2021 

Asunto. - Se responde consulta. 

 

 

“E s te  documen to  ha  s ido  f i rmado  e le c t rón i camen te  de  con fo rm idad  con  e l  a r t í cu lo  22  de l  Reg lamen to  
pa ra  e l  u so  y  ope rac ión  de  la  F i rma  E le c t rón ica  A vanzada  en  e l  I ns t i tu to  Nac iona l  E lec to ra l . ”  

Página 3 de 4 

 

llevar a cabo el procedimiento establecido en sus Estatutos vigentes a fin de determinar la 
integración de sus órganos directivos.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 385, numeral 3 del RF, durante el periodo de 
prevención, comprendido a partir de que de los cómputos distritales se desprenda que un partido 
político nacional o local, no obtuvo el tres por ciento (3%) de la votación válida emitida y hasta 
que, en su caso, quede firme la declaración de pérdida de registro emitida por la Junta General 
Ejecutiva, el partido solo podrá pagar gastos relacionados con nóminas e impuestos, por lo que 
deberá suspender cualquier pago a proveedores o prestadores de servicios, de igual forma serán 
nulos los contratos, compromisos, pedidos, adquisiciones u obligaciones celebradas, adquiridas 
o realizados durante el periodo de prevención.  
  
Adicionalmente, se determina que una vez que se emita el aviso de liquidación previsto en el 
artículo 387 del RF, los Interventores de los partidos deberán abrir las cuentas bancarias en las 
que se transferirán los recursos de los partidos en liquidación, así como las prerrogativas 
correspondientes del ejercicio a las que aun tengan derecho para su debida administración y 
destino.  
 
III. Caso concreto 

 
De conformidad con la normatividad antes citada, respecto al cuestionamiento hecho, de 
conformidad con el artículo 5 de las Reglas Generales de las Liquidaciones, contenidas en el 
Acuerdo INE/CG1260/2018, si un partido político nacional pretendiera constituirse como partido 
político con registro local, deberá observar los Lineamientos emitidos por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en el diverso Acuerdo INE/CG939/2015, destacando que el partido 
político con registro local recibirá los bienes, recursos y deudas que conforman el patrimonio 
correspondiente a la entidad de que se trate, asumiendo formalmente las obligaciones de pago.  
 
Resaltando que, durante la etapa de prevención, el partido político no pierde su personalidad 
jurídica, por lo que se encuentra facultado para reconocer y atender cualquier tipo de peticiones 
o solicitudes.  
 
Por ello, cabe recordar que los Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen los otrora 
partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido político local, establecen en 
el numeral 1 del Anexo Único, los requisitos que deberán acreditar los otrora partidos políticos 
nacionales para optar por su registro como partido político local cuando se acredite el supuesto 
del artículo 95, párrafo 5 de la LGPP, así como el procedimiento que deberán observar los OPLE 
al resolver las solicitudes que sobre el particular se les presenten. 
 
En cuanto al otorgamiento de las prerrogativas de financiamiento público, de conformidad con el 
numeral 18 del Anexo Único de los Lineamientos, el otrora partido político nacional que 
obtenga su registro como partido político local, no será considerado como un partido político de 
nueva creación. En todo caso, la prerrogativa que le haya sido asignada para el año que corre, 
le deberá ser otorgada, siendo hasta el año calendario siguiente cuando se deberá realizar el 
cálculo para el otorgamiento de las prerrogativas conforme a la votación que hubieren obtenido 
en la elección local inmediata anterior. 
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Así pues, el numeral 19 del Anexo Único de los Lineamientos refiere que, dentro del plazo de 
sesenta días posteriores a que surta efectos el registro, el partido político local deberá llevar a 
cabo el procedimiento que establezcan sus Estatutos vigentes a fin de determinar la integración 
de sus órganos directivos.  
 
Es por ello que el Interventor designado mantendrá, en etapa de prevención, los bienes y 
prerrogativas provenientes de recursos locales, hasta que el instituto político de que se trate 

obtenga su registro como partido político local y puedan entregársele formalmente los bienes, 
recursos y deudas, hasta que haya fenecido el plazo para solicitarlo, en cuyo caso, los bienes en 
comento seguirán la misma suerte que el resto del patrimonio. 
 
IV. Conclusiones 

 
Por lo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente: 
 

 Que si un partido político nacional pretende constituirse como partido político con registro 
local, deberá observar los Lineamientos emitidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG939/2015, destacando que el partido político 
con registro local recibirá los bienes, recursos y deudas que conforman el patrimonio 
correspondiente, asumiendo formalmente las obligaciones de pago. 
 

 Que durante la etapa de prevención, el partido político no pierde su personalidad jurídica, 
por lo que se encuentra facultado para reconocer y atender cualquier tipo de peticiones o 
solicitudes. 
 

 Que en el referido Anexo Único de los Lineamientos para el ejercicio del derecho que 
tienen los otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido 
político local, establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la LGPP, se señalan los requisitos 
que deberán acreditar los otrora partidos políticos nacionales para optar por su registro 
como partido político local, así como el procedimiento que deberán observar los OPLE 
para resolver sobre las solicitudes que sobre el particular se les presenten. 
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